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Cumbayá, 29 de enero del 2009 

Señor: 

CÉSAR GEOVANI CHICAIZA GUALLICHICO 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria de - 
Accionistas de la COMPAÑÍA SAN JUAN DE CUMBAYÁ TURISMO S.A. 
SAJUCUTURSA, realizada el día de ayer miércoles 28 de enero del 2009, a 
las 20h10, amparada en el Art. 10 y 11 del estatuto de constitución de la 
Compañía, tuvo el acierto de nombrar a usted PRESIDENTE /de la Compañía, 

por un periodo estatutario de DOS AÑOS. 

Las atribuciones y deberes del Presidente constan en el Art. 12 de la escritura 
pública constitutiva de la COMPAÑÍA SAN JUAN DE CUMBAYÁ TURISMO 
S.A. SAJUCUTURSA, celebrada el día 04 de noviembre del 2004, ante el 

doctor Luís Vargas Hinostrosa, Notario Séptimo del cantón Quito, e inscrita el 
07 de diciembre del 2004, en el Registro Mercantil del mismo Cantón. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Deseándole éxitos en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente, 

  

Acepto el cargo de Presidente de la COMPAÑÍA SAN JUAN DE CUMBAYÁ 
TURISMO S.A. SAJUCUTURSA que se me confiere según el nombramiento 
precedente. 

Con esta fecha queda inscrito el prfpente 

documento bajo el No. 11 95 del Regist 

dle Nombramientos Tomo No. 1 4 0 

Quito, 30 de enero del 2009 

   PRESIDENT 
C.C MIRE 

 


